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SE PUBLICA TODOS LOS DLAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obii’ 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro lias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. < Ley de 3 de l>looiem- 
bre de 1837.7 . ...

Las leyes órdenes y anuncios que se manden publicar 
cn los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo por cuyo conducto 
las pasarán á los editores de los mencionados períodicos. 
Esceptuándose de esta regla el Exemo- Sr. Capitan general

SECCIONES E.N QOE SK HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autonz.idos por los Exe nos. Sres, Ministros ó Ilustrí
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
.Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militaresjudiciales de la

P 4." órdenes y disposiciones de los Sres. Adminblrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 » Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
Corporación de quien procedan.

PARPE OFICIAL. l

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

A los Alcaldes de esta pro
vincia.

Habiendo acudido á mi autori
dad gran número de maestros de 
escuela, separados por las extin
guidas Juntas revolucionarias, pi
diendo que se les amparase en la 
posesión que con legitimo título 
obtuvieron:

Considerando que de aguardar 
à la formación de los expedientes, 
que para tales separaciones exige 
el art. '170 de la ley vigente, 
quedaría abandonada por algunos 
meses la instrucción popular, ob
jeto preferente de la solicitud del 
Gobierno provisional, y de todos 
cuantos se mleresan para el en
grandecimiento del país.

¡ Considerando que si realmente 
t existían causas suficicientes para 

la separación, pueden y deben ha
cerse constar en la forma indica
da, á cuyo fin encargo á las auto
ridades locales, la instrucción del 
oportuno expediente.

Vengo en dejar sin efecto las 
disposiciones de dichas Juntas 
contra los maestros de ambos 
sexos, sin perjuicio de lo que con 

i vista de los antecedentes que se 
Í remitan, acuerde la Junta provin

cial, luego quese constituya.
Valladolid 28 de Octubre de 

1868.—Manuel Somoza.

errores, fueron ya objeto de las refor
mas del ilustre Marqués de la Ensena
da que intentó sustituirlos por la con
tribución directa: la revolución los 
simplificó extraordinariamente el año 
1845, redüciéndolos al derecho de 
puertas y á la contribución de Consu
mos: el movimienio de 1854 convirtió 
en uno solo ambos tributos, y á la re
volución de Setiembre, que ha roto 
tantas tradiciones, corresponderá la 
gloria de condenarlcs al olvido. Tam
bien el movimiento de Europa nos 
traza este camino. Inglaterra trasforma 
sus tributos de consumos lenta, pero 
seguramente; y la libre Bélgica ha he
cho desaparecer en i860 los que co
braban sus municipios.

El Ministro que suscribe concreta, 
pues, su pensamiento en esta parte en 
una sola frase: la contribución de Con
sumos debe desaparecer completa y 
radicalmente, no solo para el Gobier
no, sino tambien para las localidades.

Pero al obrar así, necesario es tam
bién volver la vista al vacío que esta 
supresión produce en el lesoro publi
co, y deber del Ministerio de Hacienda 
atender á un presupuesto que apenas 
lleva corrido un cuarto de su ejerci
cio y para cuyas atenciones entraba 
la contribución de Consumos por 
19 8.7 5 9.000 rs. Y esta necesidad es 
tanto mas apremiante, cuanto que la 
revolución trae nuevas exigencias que 
aumentan los gastos públicos, y produ
ce con sus inevitables perturbaciones 
considerable disminución en los ingre
sos del Tesoro. Inútil empeño seria tra
tar de consolidar la obra que hemos 
acometido, ni fundar nada sólido ni es
table, si la falta de fuerzas en la Ha
cienda y la debilidad de los recursos 
se convirtieran en constante origen de 
justas alarmas, de graves preocupacio
nes y de perpétuas desconfianzas. De
ber, pues, del que suscribe es trazar 
desde el primer momento la senda 
que ha de seguir y reconstruir con

PRIMERA SECCION.

(^Gacela del 1.4 de Octubre. J

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICION.

Un movimiento expontáneo de las 
Juntas populares ha puesto.fin á la 
contribución de Consumos.

El hecho ya manifestado en 1854 y 
ocurrido en épocas anteriores y en paí
ses bien distintos del nuestro, se ha 
reproducido en esta ocasión con nueva 
energía. Tan repetidas maniíestaciones 
no pueden atribuirse sino á causas 
graves y profundas que el pueblo sien
te, sin darse tal vez cuenta de ellas, 
peni que le vejan y oprimen, á pesar 
de las modificaciones con que se ha 
tratado de atenuarías. Y es que los in
convenientes de la forma indirecta con 
que se recaudan los impuestos que pe
san sobre el Consumo son de tal natu
raleza, que no admiten otra mejora 
que la supresión compléta y radical 
Por no haberlo hecho así las últimas 
Corles Constituyentes, consintiendo 
que las contribuciones indirectas que
daran para los Ayuntamientos, conti
nuó sintiéndose el peso de sus malos 
efectos, y el ensayo hecho en aquella 
época solo dió por resultado la creación 
de una nueva contribución de Consu
mos que, criticada por todos y refor
mada por algunos, ha venido á con
cluir por el voto unánime de la Na
ción.

Preciso es, pues, asentir de una vez 
para siempre á esta expresión de la 
opinion pública, y añadir á los timbres 
de esta revolución la gloria de termi
nar la historia de estos tributos, que es 
la historia de los sufrimientos del con
tribuyente. Legado de un pasado de 

enéraica decision el sistema de ingresos 
del Tesoro. Si éste se encuentra exhaus
to, si el déficit sigue atrayéndolo al 
.abismo, á cuyo borde lo encuentra la 
revolución, entonces será inútil espe
rar la reálizacion de nuestros proposi
tes; inútil emprender las grandes tras- 
formaciones de nuestro sistema de Ha
cienda: quimérico el aspirar a la con
sideración de la Europa. Quedese para 
.los Gobiernos débiles ó ansiosos de 
efímero poder, lisonjear al pueblo ofre- 

■ ciéndole disminuir los impuestos, y 
auiñentar al mismo tiempo los gastos 
este sistema solo da por resultado el 
terrible- desengaño de despertar la 
víspera de las grandes catástrofes en
tre el descrédito y la ruina. Para 

; progresar es preciso hacer esfuerzos; y 
si para lograr nuestra regeneración 
política ha sido necesario exponer no
bles vidas y derramar sangre genero
sa, para obtener nuestra regeneración 
económica no habremos de vacilar 
ante los sacrificios. Los pueblos que se 
gobiernan con varonil energía son los 
únicos que alcanzan el bienestar y la 
paz. Y la diferencia de los Gobiernos 
que hemos derribado y los que hoy 
aspiramos á crear, estriba principal
mente en la manera con que saben 
cumplir sus compromisos. Es preciso 
satisfacer puntualmente todas las 
obligaciones, atender a todos los des
cubiertos, inspirar á propios y extra 
ños la seguridad y la confianza en 
nuestras fuerzas, y demostrar al mun
do entero, que si los Gobiernos que no 
se fundan en la opinion pública han 
hecho concebir dudas acerca de nues
tra probidad y de nuestras fuerzas, el 
dia que la libertad nos devuelve la in
tegridad del carácter y la plenitud de 
nuestra energía, encontraremos en la 
aplicación de sus máximas la firme re
solución de cumplir todos nuestros 
compromisos y los medios de hacerlo^ 
con desembarazo.

No se puede, por tanto, suprimir un
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impuesto sin buscar su compensación 
para el Tesoro, ínterin no se consiga 
igual suma disminuida en los gastos 
pero tampoco es posible intentar estos 
cambios, sin hallar una forma que, al 
buscar igual producto, lo haga acre
centando el bienestar de los ciudada
nos, desenvolviendo su riqueza y ofre
ciéndoles asi una ventaja, no solo en lo 
que dejan de pagar y de sufrir, sino en 
el aumento de su riqueza: que los úni
cos impuestos verdaderamente pro
ductivos, son los que pagan los pue
blos ricos. Aumentar los ingresos del 
Tesoro, enriqueciendo al contribuyen
te, tal es el principio de la Hacienda 
de la libertad.

Por fortuna, la ocasión presente es 
propicia para este fin. Porque obser
vando atentamente la naturaleza de 
las quejas populares, se renonoce muy 
luego que esta contribución es odiosa 
por su forma y de ningún modo por 
su fondo. Lo que el pueblo maldice y 
la ciencia tiéñe condenado, lo que la 
experiencia rechaza y el estudio há 
proscrito, no es la cantidad que sé pi
de al contribuyente, sino la forma en 
que se le exije. La demora en la entra
da de las poblaciones, la odiosa fiscali
zación, el continuo entorpecimiento en 
la circulación, la carestía de los artícu
los mas necesarios para la vida, cares
tía tanto mas terrible cuanto mayor es 
la necesidad, y de la cual no es posi
ble escapar sino privándose de aquel 
artículo, los procedimientos aun mas 
degradantes que vejatorios; todo ese 
conjunto de circunstancias contrarias 
á la libertad, opuesto á la economía, y 
perjudicial en el mas alto grado á la 
riqueza pública, eso es lo que condena 
con energía la clase que siente á todas 
horas sus efectos. Y comprendida así 
la cuestión y conocido el fundamento 
de las quejas populares, nadie puede, 
si ama la justicia, sostener un impues
to que tiene la condición de ser más 
gravoso y duro, cuanto más triste es la 
situación del contribuyente.

Solo así se explica cómo los pueblos 
de corto vecindario, que pudieron sus
tituir la contribución de Consumos 
por un repartimiento vecinal, y cuyo 
número alcanza á 5.440 Ayuntamien
tos, de los 9.708 sometidos al tributo, 
no han protestado contra ella, mientras 
que lo han hecho con energía aquellos 
cuya actividad y movimiento se halla
ban detenidos entre las múltiples for
mas de este Proteo rentístico.

Forzoso es, pues, poner remedio á 
males de tal importancia, y cierta
mente el que suscribe no ha vacilado 
en hacerlo desde luego. Pues si bien el 
concurso de las Cortes es necesario pa
ra la imposición de todo gravâmen^ 
este principio, que ha de respetarse 
escrupulosamente, como todos los de 
gobierno, no es aplicable al presente 
caso. Aun prescindiendo de la ley de la 
necesidad, que obliga á reorganizar un 
ingreso destruido por completo, hay la 
consideración de que solo se trata de 
trasformar un impuesto, y para todo lo 
que sea quitar trabas, suprimir obs
táculos y modificar las rentas ali

viando al contribuyente, están siem
pre autorizados los Gobiernos.

Al tratar ya de escogitar los medios 
de hacer esta trasformación, ninguno 
mejor que aquel que ha sido indicado 
por el instinto popular, y que ofrece 
desde luego una experiencia propia, 
antigua y moderna, confirmada en la 
bondad de sus resultados por la de uno 
de los pueblos más cultos de Europa. 
Tal es el repartimiento personal.

El impuesto abolido se exigía sobre 
los gastos y en el momento de hacer
los: ahora se pedirá á la riqueza indi
vidual siempre en una cuota módica y 
en plazos previstos. Esta sola modifica
ción produce una reducción conside
rable en la suma de sacrificios exigidos 
al contribuyente. Para apreciar la im
portancia dé la fortuna y*hacer él cál
culo con 14 posible exactitud, sin mo
lestias ni vejatorias fiscalizaciones, hay 
dos bases naturales: el alquiler de la 
habitación y el número de individuos 
que componén cada familia, datos que 
constan suficientemente en los -ceUfSos 
estadísticos' de la póblaé'ion?'Dadas es
tas bases, nada mas fácil que formar 
unit série de categorías para los indi
viduos, hasta clasificarlos con equitati
va proporción, y abierta además la 
puerta por completo á toda reclama
ción, tanto individual como colectiva, 
muy pronto el interés particular habrá 
dado á la Administración los datos su
ficientes para llegar á la exactitud po
sible en la repartición del impuesto-

Para estos casos y tratando de crear 
en nuestra pátria las costumbres de los 
pueblos libres, los contribuyentes mis
mos serán los jueces de las reclama
ciones que se hagan á la Hacienda. Es
te ensayo merece la especial atención 
del país, y el Ministro que suscribe es
pera, que, acogido y practicado con fé, 
será el medio mejor, si no el único, 
de corregir las grandes imperfecciones 
de todos nuestros impuestos directos.

Tal es la nueva forma de la contri
bución, en la cual se conserva el úni
co rasgo de justicia que se ha podido 
señalar en el impuesto de Consumo: la 
generalidad del pago, generalidad que 
aquí se realiza aún en mayor escala, 
puesto que si bien allí todo el que con
sumía pagaba algo, aquí pagará todo el 
que sea miembro de la sociedad espa
ñola, sin más excepciones que las he
chas á favor de los pobres y de los 
que por el servicio que la pátria les 
exije no tienen domicilio fijo.

Por último, los principios en que se 
funda la administración del nuevo im
puesto, están basados en la idea de la 
publicidad, de la mayor claridad y de 
la intervención constante del contri
buyente bajo la salvaguardia de la jus
ticia, á la cual se ha de someter la Ha
cienda, como los individuos. La econo
mía que produce este sistema es consi
derable, puesto que no excederá de 8 
por 100 el gasto de recaudación; cuan
do era de 10 en el caso más fiivorable 
en grandes poblaciones en quelosCon
sumos se recaudaban por administra
ción, ascendía hasta el 67 por 100 en 
capitales de reducido vecindario, y por 

término medio alcanzaba el 20 por 100.
Expuesto de esta manera el pensa

miento del Gobierno, el que suscribe 
no cree necesario demostrar las venta
jas que acompañan á esta transforma
ción, y que se comprenden con solo 
comparar ambos tributos. Ciertamen
te el que hoy se crea, no está exento 
de dificultades, sobre todo en los pri
meros tiempos; pero es una mejora que 
se funda en la experiencia de muchos 
años hecha en algunas provincias de 
la antigua corona de Aragón, en el ins
tinto de una gran parte de las locali
dades y en la práctica de muchos paí
ses de Europa, libremente gobernados.

El Gobierno Provisional al adoptar
ía, tiene la profunda convicción de las 
grandes ventajas que el país encontra- 
ná. Desde luego, alcanzará por una 
parte la absoluta libertad en el movi
miento y en el tráfico, la celeridad en 
la circulación de sus productos y con 
ella la economía de tiempo y de dine
ro, la moralización de aquellos indivi
duos dedicados en mal hora al contra- 
ba(ndo, y la extinción de los odios, de 
las luchas y de los crímenes nacidos de 
la represión fiscal. De otro lado, la vida 
media habrá de mejorarse en conse
cuencia de lo anterior, y los mercados, 
mejor y mas abundantemente provis
tos, ayudarán desde luego á hacer me
nos dura la carestía originada por la 
escasez de la última cosecha, y prepa
rarán la baratura en el porvenir; al 
mismo tiempo que la mejor y más rá
pida circulación de los productos, dan
do á los ferro-carriles un aumento de 
rendimientos, aliviará la situación de 
las empresas.

Ciertamente estas ventajas no se to
carán en el acto, pero este inconve
niente, que recaerá tan solo sobre los 
autores de la forma, ni oscurece las 
ventajas que para el porvenir se pre
sienten, ni debe arredrar á los que 
están dispuestos á sacrificarlo todo al 
bien del país. La previsión de este 
caso ha llevado además al que suscribe 
á preparar la transición del modo más 
suave.

Por lo que al Tesoro público toca, 
los ingresos de la contribución,aunque 
tardarán necesariamente en fograrse, 
serán suficientes á cubrir el importe de 
la actual, sobre todo teniendo en cuen
ta que la reforma trae en sí misma una 
economía de 36 millones de reales en 
los gastos de recaudación. Además, la 
reforma ofrece la ventaja de poderse 
plantear desde luego en todos los pue
blos que tienen ya establecido el re
partimiento personal, con lo cual, al 
mismo tiempo que se atiende á las ne
cesidades del Tesoro, se simplifica con
siderablemente el trabajo de la Adiui- 
nistracion, siempre difícil cuando se 
trata de plantear una contribución 
nueva. Si á esto se añade la posibilidad 
de desarrollaría en lo futuro y de pe
dirle mayores rendimientos, á medida 
que se aumente el bienestar general y 
el número de poblaciones se formara 
idea completa de las condiciones finan
cieras deeste impuesto. Ya,en verdad, se 
ha experimentado en España. El ensayo 

que el célebre Marqués de la Ensenada 
hizo en el siglo pasado, demuestra que 
la contribución directa redime casi en 
la mitad el sacrificio pedido por las in
directas al contribuyente; pues mien
tras las provincias de Castilla pagaban 
28 reales por habitante, las de Aragón 
y Cataluña satisfacían solo 18. Esta 
última gastaba solo 59.634 rs. en re
caudar 16.696,221, mientras que el 
Tesoro apenas percibía 50 millones 
líquidos por los 109.883,952 que re
caudaba en Castilla y Andalucía.

Finalmente, este sistema se enlaza de 
una manera inmediata con el político 
que hoy se inaugura en España. Las 
contribuciones indirectas vejan y opri
men al contribuyente, le exigen un sa
crificio y le absorben parte de su for
tuna sin que pueda conocer cuando, 
en qué momento, ni de qué manera se 
verifica este pago. Propias de pueblos 
que no tienen conciencia de sus actos, 
ni conocen lo que pasa en su interior, 
hacen sufrir sin revelar la extension 
del mal, hasta que estalla en las formas 
que constantemente se reproducen al 
asomar grandes cataclismos. De hoy 
mas, todo ciudadano sabrá lo que se le 
pide y por qué, defenderá su derecho 
o pagará con convicción de que entre
ga lo debido, y apareciendo á sus pro
pios ojos y a los de sus conciudadanos 
como un sostenedor directo de las car
gas publicas, no ejercerá solo el sufragio 
universal como una concesión política, 
sino como un derecho sagrado que sé 
deriva de su cooperación á la vida so
cial, sintiendo así en toda su plenitud 
las ventajas de la libertad, qué no solo 
mejora su condición política, sino qué 
tambien acrece su bienestar, y lo que 
es más, levanta su dignidad moral.

Tales son las consideraciones que 
han conducido al Gobierno Provisio
nal á la adopción del sistema que 
propone en sustitución del que ha de
saparecido. Por ello, en uso de las fa
cultades que me competen como in
dividuo del Gobierno Provisional, de 
acuerdo con él y como Ministro de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.’ Queda suprimida en 

toda la Península é islas adyacentes la 
contribución de Consumos, para el Te
soro, para las provincias y para las 
municipalidades.

Esta contribución no podrá resta- 
blccerse bajo ningún concepto, por las 
Autoridades provinciales ó municipa
les, para cubrir el déficit de su presu
puesto.

Art. 2.’ Se establece, en sustitución 
de la anterior contribución, un im
puesto de repartimiento que pagarán, 
sin excepción de clase ni fuero, todas 
las personas de ambos sexos, mayores 
de 14 años, con arreglo al último cen
so de la Población. Las cuotas se fija
rán según la importancia de la loca
lidad.

Art. 3.® Para los efectos del artí
culo anterior se considerará la pobla
ción dividida en tres clases.

1 .® Poblaciones hasta 2.000 almas.
2 .» Desde 2,000 hasta 12.000-
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3.® De 12.000 en adelante.
Cada una de las clases de la po

blación se subdividirá en tantas cate
gorías cuantas crea convenientes la 
Alministracion para la mayor equidad 
en el repartimiento.

Para fijar las cuotas individuales se 
tendrá en cuenta: primero, el alquiler 
real que pague el cabeza de familia, ó 
el calculado, si ocupa casa propia; se
gundo, el número de individuos que 
constituyen la familia, inclusos los cria
dos ó huéspedes permanentes.

Art. 4.’ La contribución se exijirá 
á los Jefes de familia por todos los in
dividuos que estén ba jo su dependen
cia, pefo se darán tantos recibos cuan
to,sesean los contribuyentes.

Art. 5." Se declaran exceptuados, 
de esta contribución;

l .° Los Jefes, Oficiales y soldados 
en activo servicio del Ejército y Arma
da, hasta Coronel inclusive.

2 .“ Los menores de 14 añbs.
3 .“ Los pobres de solemnidad.
4 .° Los que viviendo en poblacio

nes que excedan de 2.000 almas, pa
guen un alquiler que sea considerado 
como signo de pobreza. ■

5 .’ Lo.s que están privados de su 
libertad por sentencia de los Tribu
nales.

Art. 6.® La contribución se exijirá 
en el punto en que esté domiciliado el 
contribuyente, y por todas las personas 
no exceptuadas, durante el tiempo de 
su residencia, si excediere de un mes.

Al efecto, las oficinas encargadas del 
empadronamiento comunicarán á las 
de Hacienda el movimiento de la po
blación.

Art. 7.° El Gobierno, después de 
clasificar las poblaciones, oyendo á los 
Ayuntamientos, formará las categorías 
y fijará las cuotas individuales.

Estas clasificaciones serán expuestas 
al público por término de quince dias, 
á fin de que el que se considere agra
viado haga las reclamaciones que esti
me oportunas.

Art. 8.'-^ Guando las reclamaciones 
se hagan por los Ayuntamientos ó las 
Diputaciones provinciales, se resolve
rán oyendo á la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado.

Art. 9." La recaudación de la con
tribución se encargará desde luego á 
los Ayuntamientos en los pueblos que 
no excedan de 2.000 almas. En los de
más se hará por Administración.

Tambien podrá el Gv-bierno encar
gar la recaudación á aquellos Ayunta
mientos que por las condiciones espe
ciales de su localidad ofrezcan incon- 
veniente.s para hacerlo por Adminis
tración, cualquiera que sea el número 
de habitantes de la población.

Art. 10. La recaudación se hará 
por trimestre, pero los contribuyentes 
podrán satisfacer por mensualidades 
sus cuotas, haciéndolo directamente en 
las oficinas de Hacienda ó entendién
dose al efecto con los Ayuntamientos.

A todo contribuyente que quiera ha
cer por sí el pago en las oficina.s de 
Hacienda se le abonará un 2 por 100.

Art. 11. Los Ayuntamientos po

drán aumentar las cuotas otro tanto 
del importe de la su ma para el Tesoro, 
a fin de atender á ¡as obligaciones mu
nicipales.

El Gobierno fijará, oyendo á las Di
putaciones, la parte proporcional que 
podrán añadir á las anteriores cuotas 
para completar el presupuesto provin
cial.

Art. 12. El Gobierno tendrá la fa
cultad de reclamar siempre que lo crea 
oportuno, y principalmente en los ac
tos de administración de justicia, los 
recibos de esta contribución

El que no acreditare haberla satis
fecho, pagara el doble de la cuota que 
debió satisfacer. En el caso de reinci
dencia, la multa se elevará al triplo.

Art. 13. Para decidir acerca de las 
reclamaciones de cada individuo, se 
nombraran todos los años Jurados de 
contribuyentes, presididos por un in
dividuo de la Admini.«tracion de justi
cia, y en los cuales hará de Fiscal el 
representante de la Hacienda. Estos 
Jurados resolverán sumarísimamente 
todas las reclamaciones en los 15 dias 
inmediatos a la publicación de las 
cuotas.

Los individuos que compongan Ju
rados serán retribuidos en la forma 
que el Gobierno estime oportuno.

Art. 14. En todos los pueblos en 
que actualmente exista el repartimien
to personal, continuará por ahora co
brándose en la misma forma.

Art. 15. Cuando en alguna locali
dad se demuestre la imposibilidad ma
terial tie recaudar el nuevo impuesto 
en la forma establecida, el Gobierno 
podrá autorizaría para suplirlo por los 
medios que proponga.

Para este caso el Ayuntamiento con
vocara una Junta de contribuyentes 
tres veces mayor que el número de sus 
individuos, y formada de la siguiente 
manera: una tercera parte de los con
tribuyentes que paguen las mayores 
cuotas; otra de los que paguen la cuota 
media, y otra de los que paguen cuotas 
mínimas, todos designados por la suer
te. El acta de esta Junta acompañará 
al acuerdo que se someta al Gobierno.

Art. 16. Por el Ministerio de Ha
cienda se dictaran las órdenes é ins
trucciones oportunas para llevar á efec
to el presente decreto.

Madrid 12 de Octubre de 1868.=E1 
Ministro de Hacienda, Laureano Fi
guerola.

('Gacela c¿el 21 (¿e Odaire.J

GOBIERNO PROVISIONAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Siempre que en nuestro país sobre
vinieron grandes conmociones, por 
instinto y por hábito se>erig¡eron Jun
tas populares que expresaron la opi
nion publica desde luego, enardecieron 
el entusiasmo, templaron el corazón de 
la muchedumbre para todo género de 
sacrificios, y removieron los obstáculos 

que se oponían al desarrollo del pensa
miento nacional según las varias loca
lidades. Así obró Castilla en vindica
ción de sus franquicias, holladas por 
Cárlos de Austria apenas en mala hora 
pisó nuestro suelo. Así obró toda Espa
ña al lanzar el sagrado grito de inde
pendencia y de libertad contra Napo
león I, y para precaver la reproduc
ción de escándalos de corte, que depri
mieran á la Nación y la arrastráran á 
los peligros de una terrible y larga 
lucha.

Desde 1820 hasta 1854 una vez y 
otra se hizo forzoso que las provincias 
españolas clamaran armadas en defen
sa de los derechos populares, y siempre 
unos mismos sentimientos inspiraron 
igual conducta á los que fueron legíti
mos intérpretes de las aspiraciones y 
los deseos de sus conciudadanos.

Fraccionada la Autoridad superior 
en varios puntos nunca se logrará el 
buen éxito de la empresa acometida á 
impulsos de ardiente patriotismo, sin 
dar cuanto antes pujanza uniforme á 
las fuerzas comunes por esencia y ac
cidentalmente diseminadas. Así lo com
prendieron las Juntas provinciales y 
locales á la par que los Gobiernos esta
blecidos por -virtud del nuevo orden 
de cosas; así nunca prolongaron aque
llas su existencia mas allá de los límites 
naturales, y solo atendieron á dejar 
expedita la acción del Gobierno crea
do y reconocido por todas, como ge
nuina y vigorosa encarnación suya.

Otro esfuerzo supremo ha necesita
do la Nación para salvar su libertad y 
vivir con honra. Nuestra gloriosa Ma
rina dio desde la bahía de Cádiz el 
grito solemne, y no mas que doce dias 
bastaron para que resonára poderoso 
en todos los ámbitos de España. Juntas 
provinciales y locales instituyéronse 
de pronto y funcionaron con aut aridad 
propia y beneplácito de sus compatri
cios, marcando sus actos el sello de 
amor patrio y de la cordura. Gracias 
al espíritu elevado y dignísimo de es
tas corporaciones improvisadas, el pue
blo español ha podido aparecer tal 
como es á los ojos de Europa, siempre 
hidalgo, fuerte en e! arranque, entu
siasta por la causa que le impele á las 
lides, generoso despues del triunfo. 
Magno instrumento de la justicia de 
Dios, ahora ha derrocado una dinastía 
secular en breves instantes, respetando 
la vida y la hacienda de los ciudada
nos, y desmintiendo los pronósticos pa
vorosos de gentes desautorizadas en el 
concepto público por su bien conocida 
historia.

No teniendo miedo á la libertad, se 
resuelven todas las cuestiones políti
cas y sociales; esta gran máxima prac
ticaron las Juntas. Rotos los diques de 
la opresión dura y afrentosa, á la li
bertad abrieron ancho cáuce, y no se 
desbordo la corriente en su rápido 
curso. Sin transición violenta se ha 
operado así el cambio mas radical den
tro de nuestra patria. Ya un Gobierno 
Provisional rige sus destinos: personas 
identificadas con el programa de 19 de 
Setiembre lo forman en union de los
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Generales libertadores, y la confianza 
segura de que se cumplirá de la mane
ra mas extricta, les despeja mucho el 
camino árduo para su progresiva mar
cha. Ya existen Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos de origen po
pular en su exencia, para que gocen 
vida propia la provincia y el munici
pio, vida ahogada hasta ahora por una 
centralización absurda. Ya tienen ac
tividad generadora todos los elementos 
revolucionarios; y cumplida está de 
consiguiente la benéfica y laboriosa 
tarea de las Juntas. Despues de prestar 
servicios extraordinarios é inaprecia
bles con celo eficaz y desinteresado, su 
permanencia ocasionaría dificultades? 
y aun quizá disturbios lastimosos, por 
muy nocivos al afianzamiento de la 
providencial victoria que regocija á 
todas las clases.

Nada urge hoy tanto como unifor
ma!’ revolucionariamente la acción del 
Gobierno Provisional hasta la próxima 
reunion de las Córtes Constituyentes, 
donde la voluntad nacional establezca 
y fije el nuevo orden de cosas bajo que 
han de vivir los españoles. Entre tan
to, fieles los miembros del Gobierno 
Provisional á sus compromisos, y pro
curando mostrarse cada vez mas dig
nos de la confianza de todos, no pro
penderán sino á completar y robuste
cer nuestra revolución santa: al tér
mino de la difícil misión que les está 
encomendada llegarán en su dia como 
naturalmente las Juntas provinciales 
y locales llegaron ahora; y se darán 
por muy galardonados con merecer y 
alcanzar el mismo aplauso que esas 
dignas corporaciones.

El ilustrado patriotismo de la Junta 
de Madrid ha dado un laudable ejem
plo acordando su disolución, ya reali
zada; otras muchas Juntas se han apre
surado á imitaría, y bien puede asegu
rarse que el mismo espíritu anima á 
las demás aún existentes.

Teniéndolo así presente el Gobierno 
Provisional, conociendo la necesidad 
de que vuelva á su cáuce, sin dejar por 
eso de ser revolucionaria, la Adminis
tración pública, y dando al mismo 
tiempo solemne testimonio de los ina
preciables servicios que las Juntas han 
prestado, decreta lo siguiente:

Artículo 1." Cesarán desde luego 
las Juntas revolucionarias existentes.

Art. 2 ’ Los Ayuntamientos, Dipu
taciones provinciales y Autoridades 
del Gobierno, quedan exclusivamente 
encargadas de la Administración pú
blica en todos sus ramos.

Art. 5.0 Las Juntas revoluciona
rias harán entrega á los Gobernadores 
en las capitales y á los Alcalde.s en los 
demás pueblos, de los libros de actas y 
documentos que obren en sus Secre
tarías.

Madrid 20 de Octubre de 1868.— 
El Presidente del Gobierno Provisio
nal y del Consejo de Ministros, Fran
cisco Serrano.=El Ministro de la Guer
ra, Juan Prim.—El Ministro de Estado 
Juan Alvarez de Lorenzana.=El Minis
tro de Gracia y Justicia , Antonio Ro
mero OrLÍz.=El Ministro de Marina,
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Juan Bautista Topete.=El Ministro dé 
Hacienda, Laureano Figuerola.=El Mi
nistro de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagasia.=El Ministro de Fomento, 
Manuel Ruiz Zorrilla.=El Ministro de 
Ultramar, Xdelardo L. de Ayala.

('Gacela del Í3 de OctubreJ

Ministerio de Hacienda.

nimo. Sr.: Enterado el Gobierno pro
visional delà consulta de esa Dirección, 
relativa á la influencia cjue en el servi
cio de ventas de Bienes nacionales han 
ejercido los sucesos politicos recientes 
desde que se inició en Cádiz la revolu
ción, y teniendo en cuenta que los mis
mos sucesos impidieron que se cele
braran las subastas con la regularidad 
y concurrencia debidas, y que si se 
aprobaran unos remates en los que no 
hubo verdadera licitación podría el 
Estado esperimentar considerables per
il icios, se ha servido resolver:

1 .'^ Que todas las subastas anun
ciadas de fincas y censos de mayor y 
de menor cuantía que se hayan verifi
cado y que debian celebrarse desde el 
día 18 de Setiembre próximo pasado 
hasta el 31 del corriente mes, ambos in 
clusives, queden sin efecto y se anun
cien de nuevo, cpmunicándose para 
ello las órdenes correspondientes á los 
respectivos Gobernadores de provincia.

Y 2.° Que los remates suspendidos 
por acuerdos especiales de las Juntas 
Revolucionarias continúen en suspenso, 
dándose cuenta por los Gobernadores 
á esa Dirección general de las razones 
en que se apoyaron las Juntas para 
acordar la suspension, á fin de que en 
su vista se resuelva definitivamente lo 
que en justicia corresponda.

Lo que de órden del Gobierno pro
visional digo á V. L para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años.=Madrid 
17 de Octubre de 1868.=Figuerola.

Sr. Director general de Propiedades 
y Derechos del Estado.

('Gaceta de i^ OctubreJ

Ministerio de Gracia y Justicia.

DECRETO.

En uso de las facultades que me com
peten, como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de Gracia y 
Justicia, he venido en decretar, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, lo 
siguiente:

Artículo 1.“ Quedan extinguidos 
desde esta fecha todos los monasterios, 
conventos, colegios, congregaciones y 
demás casas de religiosos de ambos se
xos, fundados en la Península é islas 
adyacentes desde 29 de Julio de 1837 
hasta el dia.

Art. 2.” Todos los edificios, bienes 
raíces, rentas, derechos y acciones de 
las casas de comunidad de ambos se

puesto en los a5^tículos 3.*, 4. ,5. y 6. 
del decreto expedido en 13 del actual 
por el Ministerio de la Gobernación, 
se crea en el Tribunal Supremo de 
Justicia y en todas las Audiencias de 
la Península é islas adyacentes, una 
Sala que decidirá sobre las cuestiones 
conteneiosG-adminíStralivas.

Art. 2.° La Sala á que se refiere el 
artículo anterior la formarán en el 
Tribunal Supremo el Presidente del 
mismo y los dos de Sala mas antiguos, 
y en las Audiencias el Regente con los 
dos Presidentes tambien mas antiguos.

Art. 3.° Todos los acuerdos, sen
tencias y demás resoluciones que dicte 
la Sala, será por mayoría absoluta de 
votos.

Art. 4." El Presidente delTribunal 
Supremo y los Regentes de las Audien
cias quedan respectivamente encarga
dos de adoptar las disposiciones nece
sarias para la ejecución de este decreto.

Madrid 16 de Octubre de 1868.=El 
Ministro de Gracia y Justicia, Antonio 
Romero Ortiz. 

------------

xos suprimidas por el articulo ante
rior, pasarán á ser propiedad del Es
tado.

Art. 3." Los religiosos y religiosas 
exclaustrados á consecuencia de las 
disposiciones anteriores, quedarán su
jetos á los respectivos Ordinarios, y 
sin derecho alguno á percibir la pen
sion concedida á los que ingresaron en 
los conventos antes de la expresada fe
cha de 29 de Julio de 1837.

Art. 4.‘ Las religiosas cuyos con
ventos quedan suprimidos á conse
cuencia de lo dispuesto en el art. 1. de 
este decreto podrán ingresar en otros 
de su misma Orden de los subsistentes, 
ó pedir su exclaustración, reclamando 
la dote que llevaron al entrar en reli
gion de la persona ó establecimiento 
donde se encontrare.

Art. 5.” Todos los conventos, mo
nasterios, colegios, congregaciones y 
demás casas religiosas que quedaron 
subsistentes por la ley de 29 de Julio 
de 1837, se reducirán en cada provin
cia á la mitad, y los Gobernadores ci
viles, oyendo á los diocesanos, desig
narán, en el término de un mes, con
tado desde la publicación de este de
creto, los que hayan de conservarse, 
prefiriendo aquellos que tengan algún 
mérito artístico y trasladando las reli
giosas de los que se supriman á otros 
de la misma Orden.

Art. 6.° Se prohibe en todos los 
monasterios y conventos la admisión 
de novicias y profesión de las que hoy 
existan, aunque hayan ingresado con 
el carácter de organistas, cantoras ó 
cualquiera otra denominación.

Art. 7.° Las religiosas profesas que 
en virtud del presente decreto pueden 
continuar en sus conventos, monaste
rios, etc., tendrán la facultad de soli
citar su exclaustración en cualquier 
tiempo, acudiendo al Gobernador civil, 
que la acordará desde luego, dando 
conocimiento al Diocesano.

Art. 8.° Las religiosas cuya profe
sión fuere anterior á la citada ley de 
29 de Julio de 1837, tendrán derecho á 
la pension de 5 rs., señalada en el ar
tículo 29 de la misma, pero las de en
trada posterior, solo lo tendrán á re
clamar sus dotes en la forma preveni
da en el art. 4.’ del presente decreto.

Art. 9.* Las Hermanas de la Cari
dad, de San Vicente de Paul, de Santa 
Isabel, las de Doctrina cristiana y las 
demás conocidas con cualquier otra 
denominación, que hoy están dedica
das á la enseñanza y beneficencia, se 
conservarán, quedando sujetas desde 
la publicación de este decreto á la ju- 
risdicion del Ordinario en cuya Dió
cesis residan.

Madrid 18 de Octubre de 1868.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, Anto
nio Romero Ortiz.

(^Gacela del 11 de Octubre. J,

Circular.

('Gaceta del 17 de Octubre. J
En uso de las facultades que me 

competen, como individuo del Gobier
no Provisional y Ministro de Gracia y 
Justicia,

Vengo en decretar:
Art. 1." Para llevar á efecto lo dis

mento acusarme el recibo de la pre
sente circular, y cuente para el libér
rimo ejercicio de sus funcioues con la 
voluntad decidida del Gobierno Pro
visional.

Madrid 10 de Octubre de 1868.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, An
tonio Romero Ortiz.

Al Regente y Fiscal de la Audiencia 
de.....

TERCERA SECCION.

NuM. 7.910.

SECRETARIA DE GOBIERNO

DE LA. AUDIENCIA DE VALLADOLID.

En la Gaceta del 16 del actual se halla 
inserto el sig'uieníe decreto espedido por 
el Ministerio de Gracia ÿ Justicia el 15 
del mismo.

«En uso de las facultadesqu3 me 
competen, como individuo del Gobier
no Provisional y Ministro de Gracia y 
Justicia,

Vengo en decretar lo siguionte:
Artículo 1.” Los Tribunalesde Jus

ticia acordarán desde luego y sin ulte- 
rar trámite el sobreseimiento en todas 
las causas que ante los mismos pendan 
por delitos cometidos por medio de la 
imprenta y que no hayan sido incoados 
á instancia de parte.

Art. 2.“ Las costas devengadas has
ta el dia serán declaradas de oficio, 
mandando alzar las retenciones que se 
hubieren hecho en los depósitos.

Madrid 15 de Octubre de 1868.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, An
tonio Romero Ortiz.»

Y dada cuenta en Sala de Gobierno, 
ha acordado se obedezca, guarde y cum
pla ÿ que se circule en los Boletines ofi
ciales de las provincias delterritorio, para 
conocimiento de los jaeces de 1.' instancia, 

h^allodolid Octubre 23 de 1868.— 
D. O. de S. E., el Secretario de Gobier
no, Lacas Fernandez.

Insértese: P. 0., Callejo.

Resuelto el Gobierno Provisional á 
impedir que la gloriosa revolución es
pañola sea deshonrada por ningún cri
men, recomienda á la inflexible severi
dad de los Tribunales de justicia y al 
reconocido celo del Ministerio Fiscal el 
pronto y ejemplar castigo de todos los 
delitos.

El pueblo español que, árbitro de 
sus destinos en momentos tan críticos, 
ha dado al mundo civilizado un raro 
y admirable ejemplo de virtudes políti
cas y sociales, no debe ni puede com
prometer las conquistas de la revolu
ción con excesos qm* empañen su bri
llante gloria.

Y como una de las primeras necesi
dades de todo país que por largo tiem
po ha sufrido los horrores de una 
reacción insensata, es la de que se ad
ministre pronta y recta justicia, á V.... 
incumbe vigilar para que se cumpla 
este apremiante y sagrado deber.

Al efecto encarezco á V...., como la 
mas urgente atención de su elevado 
cargo, adopte cuantas disposiciones 
crea conducentes á perseguir y casti
gar con la mayor energía todo atenta
do contra la vida yla seguridad perso
nal, todo ataque contra la propiedad 

■ y el libre ejercicio de los derechos del 
ciudadano; excitando para ello el celo 
de sus subordinados, cuya conducta 
tendrá en cuenta el Gobierno Provi
sional.

Espero, pues, que la imparcial y 
severa aplicación de nuestras leyes tu
telares, tan respetables como respeta
das por los hombres de bien, bastara 
desplegando V.... los eficaces medios 
de su poderosa acción, para poner a 
salvo el honor de la revolución, que 
es el honor de la pátria.

Inspirándose V. en estos senti
mientos, cooperará eficazmeute á for
talecer en el territorio de su juris
dicción el respeto en las prácticas 
sinceras de la justicia.

Sírvase V...... sin perdida de mo

NuM. 7.911-

D. Félix de Prat y Larrau, Jaez de pri
mera instancia de esta villa de. la Na
va de la Libertad y su partido.

Cito, llamo y emplazo á Marcelino 
Diez Martinez, natural y domiciliado 
en Castronuño, para que en el térmi
no de nueve dias que por tercero se le 
concede y se contarán desde que se in
serte en el Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en la cárcel de este 
juzgado á contestar á los cargos que le 
resultan en la causa criminal queestoy 
sustanciando sobre robo de varios efec
tos en la caseta número 14, del ferro
carril de Medina del Campo á Zamora, 
situada en jurisdicción de Castronuño, 
que tuvo lugar el primero de Agosto 
último; bajo apercibimiento que de no 
comparecer continuará la sustanciación 
de la causa en su ausencia y rebeldía, 
entendiéndose las notificaciones y do
rnas diligencias con los Estrados del 
juzgado y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la Nava de la Libertad á 
veinte y uno de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y ocho.—Félix de Prát. 
=Por su mandado, Pedro Bruguera.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 

Calle de la Obraj núm. 8.'
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